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'' rarapÉNcU: DÉI; coNaijio !DE s¿¡»étT.ós 

, ; S.: M ; y l a . UeinajinoBStra, Señora 

'j'(QÍ.:'B. v G ' ^ y ^ a ' S u g B s t i i ' ü « » l ftímilí* 

cimtiiiújn,«B' la.'torte sia.BoyeÜafl''e« 

su ¡injiorunte salnil. , , „ •/ 

(GXCETl DEL 8 D8 NOVItMOSE, NÍM. 1,709.) 

MraiSTEIlIO:I)E'KStA»0.: ' 

. HEAL pHCBÉTO. ! 

Vengo en «ntorizar al. Roy, i 'mr a(i-
'güsi'd ly ' i n i y :8iH'ádío'Esposo1, 'para, qua 
lau'liiéjo' como' líó'yr'fecibiilo :«i Sahio 
Sácriíiiient» íé l líaiillSmo Principe" 6 
Inftnia qiie! con ei' ^aSilib disi 'Todo-

:pódéróso,' diere Yó á ' luz;"ic .coilíléc^re 
e« el primer caso con la Indigné Órdén 
del Toisón ' de Oró y'las Grandes' Criicci 
de las Reales ÚrJetiós dé Carlos IB ; Isá-
bcl'la Católica y San Juan de Jcrusalen, 
y e» él segundó con la l ianda ' l ió la de 
Damas'NoÜlei de la Reina María Luisa. 

Dado en l'nlacib d siete de Noviembre 
'de mil'ocliocienlos cmciiema' y s i é t é . ü 
Hstá.rubricado d« la. Real nÍOTio.=EI 
Ministro de Estado," Francisco Martínez 
Uó la 'Rosa. ' • ' ' ' "- ' '• "•" ''.',' 

í MWISTERIO DE HACIENDA. 

limo. Sr.: Uo dadotuenta .á la Reina 
(Q. D. G.) de la exposición que varios 

fabricantes de jabón de la'ciudai do Va-i 
'léflbia 'presebtarón | esa' bif^cciiin 'ge-j 
^VéitifeÁ^déiikida^' i l t ' i i i i ié,^ ( P d i 6 ' ^ 

resultar contrntisftS' en' I» subasta' qíiel 
'lia'dé:iéféettiarse''el'd¡a 10 ' de ;Nov¡em-i 

bre próximo en la fibrica dé'ItabSéoS 'es-̂  
tablecida en dicho punto para la enaje/j 
nación de la,,vena qué pór tSrínino da 
!iin año produzcan 'sus tálle'rcsi'se les per^ 
tiiita'quemar, el articulo en vel dé éx-
iraerló para puerto extranjero, spgün se 
pruviéhe «m l« condición segunda" del 
pliego publicado. al 'efecto.- iiiíiiia.nté;' óí, 
ijuí' lo qué nacesitan para su iódnstriS ê  
la ceniza y no la venar i " " "' i 
f Enterada S.. M . de cuanto. T . S. mo-i 

níiest* acerca de dicho particular, y. te-: 
iiiendó presento que de accederse tí Is 
pelician de los recurrentes no so prigjna 
perjuicio d los intereses dé ía ,ÍI«c¡enda,i 
aiites por el contrario, c» su concesión se, 
protejo á |a industria jabonera, al paso 
quesecumple elaspíritu deja ley,"se "h* 
servido disponer, que - por coiid¡i:ion'od¡-; 
'cionaí í (las ya publicadas en: la .Gaceta 
del día 2S de Setiembre del corriente 
ano con eí aiiméro 1723, se m'ariifiósté al 
público.quc si i |a persona qiie rcmVte.el 
servicio dé la vena lé^cónTiníosé reducir á 
cenizas el artíclo en yéz .ilé estrperlo á 
puerto extranjero, se procederá ó dicha 
operación, después dé salisfccho an Iq 
¡Tesofíriá de Hacienda pública, de' la pro-
vincia el importo do los quintájes entre
gados dentro dpla misma fábrica,con fas 
formalidades estáblecidas, y obligándose 
el mismo al jago de los. gastós que iw 
originen y.á extraer en; el término -de 
cuatro (lias lo cenizâ ^quo resulte. \ 

. , , De Real órdcn lo digo A V . S. para ios 
efectos consiguientes. Dios guarde ó V. S: 

. muchos anos. Madrid, 31 de Octubre de 
. 1 8 Í ) 7 . = M o n ; = S r . Director general de 
Rentas Esiáncodas. " ' 

(GACETA BEL 7 DE NovnnusnE 'nú». 1768.) 

MINISTERIO DE LA, GOBERNACION. 

Subsecrciaria.— Nejociado 2 / i 

La Reina (Q. Ó. G.) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente. ' ' 

^ • E n ef espediente y aajos de com-
petcnota^ siischada entre eí Gdbcrnador 
de. lo:prariñcia de Albacéte y; el Juez de 

jP^imera iq)tancia de Alcarat; de jas cua-
.les resulta: ¿que on, 15 do Abrii último 
interpuso ante- el referido Juez^un in 
terdicto D. Pascual Carcelen contra Pe-

- dro José Gonzalez-en queja de que le ha-I 
bia despojado de cierto terreno en ej 
sitio que llaman del Atascadero, aldea 
de Puenteclllás, jurisdicción do Peila.-t-
cosa;:y pidiendo que,se le 'reintegrara 
en ¿la; posesión, sin audiencia del despo
jante: ': ' «. ". . •:]• : '. ' / :. •'• ¡ 

. Que mientras so suscitaba por el Juez, 
.con.arreglo á lo solicitado, el ¡«lerdic-
to, en el cual, recayó auto restitotorio, 
el Ayiiníainieiito de Peñascosa ncudiii ai 
fiobernndor de la provincia con nna ins-
taiicia documentada, exponiendo que el 
terreno de:quo:so trata habla sido .dadó 

. por (iii cáiipn anual.'Oti virtud doacoer-
do de la Municipalidad,, contra el qne no 
procedia e|. interdicto, i Padro José:tioé^ 
zalez, después de haberse pncticado en 
1S55 un^deslindo. que obraba . en el Go
bierno do provincia de este y otros ter
renos du, los propios' de Peñascosa y de 
D. Pascual Carcelen, que se hallaban con-
fundidos;: en cuyo deslinde, que !no sa 

,resi>etaba.por Carcelen en cuanto, hacia 
uso-de ciónos pinares, quedó!el. terre
no del Atascadero fuera do los1 qúe sa 
dcc.uraron do la propiedad del misino 
Carcelen, con avenencia da las partes, 
por mas que se diga' lo contrario en una 
nota, no i i rnuja por estas, que según 
ha llegado á entender el. 'Ayuntaniiuntó 
se agregó, sin anuencia ni iioticia silya, 
á lo diligencia de deslinde: ; 

(Juo el Gobernador, enterado de to
do y conforme con el Consejo provincial 
requirió de inhibición al Juez; y este 
sostuvo su jurisdicción en él concepto dé 
que el auto réstitutorio dado en él inter
dicto habia causado ya ejecutoria,'y de 
que de todos modos carecía dé faena' él 
acuerdo del Ayuntamiento, por lo que 
rcaullaba de lu información recibida é n 
el iuterdicto y de algún dpcúmeuto del 
expediente gubernálivo de deslindé que 
presentó^ Cprcclcn al].sustanciar el art i
culo, de cpuipetcncia. 

Y por últimói (inc el Gobernador, 

conforme también con la segunda con-
j u l t i del Consejo provincial; sostuvo de-
flnliivaincnté este conflicto. ' 

" ] Tistó; el art. 3.*; pír'rafo' féretro do 
l i i ! liéaj décretó d e ' i de Júnió dé ' 1817, 
qiié prohibe i los Jefes políticos (hoy Go-
beihódores) suscitar contienda dó cojnpt-
tcncia en'los pleitos fenecidos por seh-
tencia pasada en autoridad de coso juz
gada: - :.: . •_• — . • 

Visto el art. 74, párrafo segundo de 
la.lay de 8 de Enero do 1815, según el 
íual corresponde al Alcalde; como ad-
mlnislrador del pueblo y bajo la vigilan
cia de la Administración superior, el 
cuidado de coiiscrvár los lincas pertene
cientes al común: , ' . 

Visto el art. 80, párrafo1 décimo do 
Ja misma v ley, que consigna, entre las 
atribuciones del Ayuntamiento, la do ar
reglar por medio de acuerdos ejecuto
rias, conformándose con las leyes y re
glamentos; él sistema do administrado» 
do los propios, arbitrios' y demás fondos 
del común: - . 

Vista la Bcal órden de 8 do Mayo de 
1839, que prohibe á la Autoridad judi 
cial dejar sin'efecto, por medio de i n 
terdictos, los acuerdos quo dicten los 
Ayuntamientos y Diputaciones próvin-
ciales'cn los negocios que pertenecen á 
sus átribuclohes según las leyes: . . 

'Considerando: 
1," Quo según repelidas veces se ha 

declarado en casos análogos, los.autos 
que recaen en los juicios sumarisimos da 
intt>nIicto no piied»!»' jivodnctr lo'ejecu
toria' de q'ué habtan el artículo y párrafo 
citados de mi Real decreto de 4 dé Ju
nio dé 1847. 
" 3 . * Que él dictar el Ayuntamiento 

d é ' P e n a oosá el acuerdo que: ha M o 
contrariado por el interdictó há hecho 
uso dé atribuciones qué le corresponifen 
conforme á ios artículos ademas citados 
de 'ln íéy de 8 de Enero de Í 8 1 5 ; ironpio 
en las facultades de conservación de los 
bienes del común, propias del Alcaldr, 
tío puede menos de estar la de velar por 
sa integridad en ¿í présenle caso, con 
arreglo al deslinde gubernativo que rc-
cieniemeale sé hbhi» practicado, y el 
Ayuatamíénto ha- obrado dentro dé la 
ley al disponer el cultivó dél tcfrenó quiS 



Jim 
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so cuestiona, teniendo una presunción 
fundada de que le pertenece conlurme á 
aquel deslinde. 

3." Que en su consecuencia j en vir
tud de la Real orden últ imamente citada 
de 8 de Mayo de 1S39. se manifiesta.la 
improcedencia del interdicto eiediando 

• el referido acuerdo municipal: tanto mas 
cuando de este ha podido altarse Caroe- . 
-loricSi le creiá'injusto: ante la Autoridad; 

• aáñilnistriilivai'.queHanCiodoslos'doiiús' 
< mcnlos neccranos para su examen y re

solución acertada, sin «cui i r 4 l í Auto
ridad judicial y menos por la va suma-
rlsima. insuficiente para resolver con 
exacto conocimiento la cuestión <ue en 
d fondo del negocio se agita: 

. "í.Oldo mi Consejo l e a l . Vengo «n de-
• cidir esta competencia i favor da la Ad-

uiuisTfíicion"' w " — -
••• '̂"•••iDado en Palacio iidoside Setiembre, 

«le mil ochocientos. cincucnla y t i c l e . = 
is t l i rubncadado la.Keal^nano.=El'Jliv 

ü? lustro.; de la Gobernación. Cándido TSo-

" • 1 r n , ,s¿ • \ 
• i i ; ;,DeiIteali,iirden lo comuico. i V'.I.SÍÍ 

'"•con: devolución.del.expediente,^, autos é 
" 5 que/ésta competencia se reGcrci para •so. 
finteligencia.jiefccios.consiguientes. Dios 

. .;gnarde a.'.Yi'S.- imíclios. anos. Madrid 3 
ídé 'Set icrabre de 18a"=?>ocedal.=Sciior 

.•-'íGobcrnadoridc;la provincia de Albacete.1 

• D e l G o b i e r n o de l a P r o v i n c i a . 
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:• 'VIGILANCIA-.^i í ' " . !^ . .^- t 

'¡Juci de •primera inslancla-de 
•¿Aslorga-me' dice/'con ffecha&"dcUactml 

loquesigme ri? "••: 

E l Si 

. ciTí.inEncestocJuzgadoseí sigue; causa vde 
: 'KIIICIO contra Paula-Rodríguez Hasdcno naí 

i tural - del lugar, de Argailosoi: de 28 oflns 
••fileredadu • cstátura^corta:: bistc^imantco 
.-•.'i..', v.'-. .• •. ..'̂ x . :7 • ? ••; '.¡-i-.. - - . . 

• ''deipnBo -'parflo '; viejo.'y se .asegura estar 
ipordiosando.í yiSiendo' indispensable su 

?(Vaptura. por resultar autora vde i hurto' 
\ ilc manojos icon.'grano centeno: ruego 4 
• YivS.'ise sirva ordenar á los i destacamen

tos de.Guardia civil . y Autondadesjlo-
: coles dc.'rla.pruviuciai^procedan'd'.la de-
i::tcncion:iy,iurre6to;de la Paula remili ín-

dala d éste Juzgado 
-* c v ^ t U I " i 

• "i' , i ,Vi¡;J, í»/. i iuer/a en este .prnodico^oficml 
ztptmi: qtw.illcgando a noticia de los Alcal 
-..des constiltictunales.]>alan¡os,.,iníliiiduos 
• de la Guardia cioil. g dcpendKntes dcl ra-
. ó ,mo j de.. tiigüuncia: ¡¡radiquen. las '.ddtijcn 
•: •ciasoporktms. a [m.deprocurar, la delm 

. ..¡«'Hi» (í/e ^aula.Hodrujues. remitiéndola 
.:¡i .fuese., habida, a áisposicwn dclJuzga 

••tflo,..i¡uela..r¡cdaiqa. LfonS) de Noviembre 
. . .dc . láü' l .= /gw£i« . Mendes de ¡ Vigo.-

Habiéndose fugado en la noche del 
4 del actual, de la cárcel de Gallegos, 
los confinados en el presidio de esta ca
pital, Venancio González y Castro•AloS; 
so', conducidos por Arden- de la •Direc
ción del ramo al Juzgado de l'astrana. 
ruego a V. S. se sirva disponer lo-con? 
vementk. para que por láí'Autondadcs lo-< 
cales dehesa ¿provincia'N':.destacamcntos' 
de Guardia ..civil y demás empleadas do 
sus órdenes, se procuf-e la captura de 
dichos criminales. sentcnciados;el 1:':4' 
111 anos de presidio, y el 2." a 73. 

E n tu consecuencia los Alcaldes cont-
litucionalts. npedaneos. individuos 'del ra-
me de vigtlama y de lalGuardik fivil 
desplegaran,¿ mayor celo y actividadpa-* 
ra gue piuda jmer- lagar la: captura de. 
lot'Sugelos de que-se-hacJi-merito ponién
doles tn su.caso a dtsposiam de &r:- Go-t 
lernador.rde^Burgos.con lodo: segundad: 
león 10 de Novtcmbie.de. 18o7.=///na-" 
no"íleudiz de \igo~ \ 

.i,': ipSeílas deílosf confinados..-

"Dno de 2s'a!W de: edad: con' ropa|! 
de! prcsidiarior. rensollado idei unr 'ojo.j 
Otro de 30 "anos, redondo de cara, con 
roparde ^presidiario.- & , ; : „ . .'í 

„NUM 440; 

•: !K'St¡ (loúmaclor civil de la •provm-
m de Burgos mi dice con fecha1 del m¡' 

• i f i i t 1 
ml^ lo ftie figue ) i 

I í 
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:En¡:eI reemplazo ordinan» del oilo 
actual '.es,: responsable por el 'cupo- del 
Ayuntamiento' de-Rlagoz. Gaspar García; 
cuyo paradero se ignora''y'contra'^quien 
se ha. inslruido.el correspondiente expe-^ 

Tdientc~de>prófugo: «y á flu'de que como-
tal.scaipcrscgidO'.sc.iiiserlan.i continua 
icionisus señas'pcrsonales'cncargandoíal 
propio'tienipo á loSi'Alcaldes^de.los pue
blos.'destacamentos dé la v Guardia civil: 
•y^empleadoslde* vigilancia publicai'pro; 
ccdan^4;su'0rrestoyconduccion 4'<dis-| 
posición del. Alcolde' del citado'.Ay'iin-; 
lamiento: 'León ,110 íde- honetcIms'A'de; 
18a7:=Ignacio'Mcndez:de'Vlgo.' .-^ v 

I « ^ j J 
5CI7OÍ de Gaspar García 

»..:: .iii.f'.i if .. ; • . . j . . ..:• i.. •• • . ... ,_. 

t¿¡aEstatnra; complcla:iipclo castaño: ce; 
jos! y/ojos:ideiu.':nari2'aniada.;color:'iiio 
reno.ubocaiiregular..'.barba lampina- y 
•viste troje azul. <-. i ••:- ;.. :i .•• •: 
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A E I Srs¡Juesí.de,\.'. Instancia 'de-la 
¡Iota del Margues, me dice con fecha b del 
actual lo que sigue 

En la causa que estoy siguiendo con 
tra Mana Grábalos Giincnez. natural , de 
Estclla y residente últimamente en Tor 
rccilla de Torre !de -la demarcación, de 
este Partido judicial por intrusión en la 
facultad de medicina y por estafa: lie 
acordado ampliar' su indagatoria y como 
te-.ignore' en ¿1 día- el • paradero -de 
aquella he de merecer de V . S. se sirva 
disponer se practiquen por: l«s. Alcaldes 
dé los pueblos de «¡a provincia, puestos 
de la Guardia vciVil, empleados de Vigi: 
lancia y demás pependicnlcs d« su-au 

toridad, las oportunas diligencias para 
conseguir la captura de la María de quien 
se ponen al efecto sus senas 4 conti
nuación; 4 íin do que las manda insartar 
«¡fel Boletín oficial: y caso de que fuese 
aprehendida disponer sea remitida 4 mi 
disposiciothcon las caballerías ^efeetos 
que se la.g)Cupajepv^sir*réiidose V. S;. 
avisarme de kalierlo'verillcado. pora que 
^'-.1'., , , . . - . i j i . - • -. . I - v i . - . - , í r . . . -h.'.. 
conste enila, referida causa.: i v j • 

SeíSat de la •María-Grábalos Gmtnei.-

Edad como de 4S ofios. , estatura re
gular, pelo negro, ojos castalios, su aire 
como de gitana, sus vestidos de indiana 
encarnados eoir-ninngade-angel 6 perdida 

tes. blancos; 
pañuelo grande ó mantón- color pardo* 
•y pañuelo de.seda de la., indio.por la: ca
bera puesto á FrodéteT Deba consigo a ' s ' í 
madre:ileedod de . b S ^ Í O a n o s ; con.un: 
parcal y lo>denias-¡negro, lleba también 
una hija.de-edad-.de.13-a-IS-anosxo.r-
ja:, de.', la a pierna, derecha.. y -. remilla 
ida dqlüojo-dcrFchOdílIcba!) también,; uií 
niilo.de pecho de, 2 .anos^medio^lleba 
también dps pollinos curgadosíde.genios 
Se quiacalla, el uño cebro, y^otro'momo 
este/ como de:3Q;me£eii'jj;aquel.pias yiej 
jo yernos pequeño u j / 

f "> l o <¡uc:se insería en^el. Botelin oficial, 
de la pimincm,.paro¿gu9 llegando « coijo-, 
ctnuc^ilo.de^loi-Alcaldesfpetlaneos^indwirh 
duot.-dclrami^de.vigifancia nde la Guap1 
día civd.-udbplmjasidisflosictones convei 
tticntesíal.objetoqiic.se desea poq.el.refert^ 

„íÍ0j.Ar¿- Jficz.¿Lcon 9;'de¡¡\ovimbre::de, 
IBoT =lgnacio Mtndtzde Ytgo , i 

>-! n"" 
.n i 

NljM...i23 

Dí Pedro ;'.Moridoza..yl»Remon¡.-JuezT..d« 
• 'primera'instancia de'esta-villa de:Gra-:. 

•¿.nadillas}:to partido provincia-de Ca-:-
-.-••cereSí'que'Hle.'Scr as ío l infrascrito Es-' 

cribonoda'fd -A < y ' • 
^r»'Hagojsaber::que en csto^mi'juzgodo1. 
penden diligencias sumarias'para' idcn-. 
tiQcar/la persena de .unxadaver,,rencon-j. 
trado cn>!término .de la Abadía dé ' .e l la 
jurisdicción en'la tarje del treinta'}- úiW 
de Mayo ultimo cuyo,hombre era tomo1, 
do -sesenta. anos.'de edad, estatura1 re-;: 
guiar, bastante estenua'do. ¿a r l a canosaJ 
pelojidcm algocalvo.'con u ñ a . ulcera • 
crónica sumosa- en el hombro izquierdo 

¡y dos cicatrices aiitiguas. una -en'la por-; 
te anterior del vientre, y otra.cn el mus
lo derecho:- vestido al estilo de las mon-
tanas'de.Lean: con camisa de lienzo cal
zón y chaqueta de pallo pardo burdo:, 

.inedias, de,lana- negras.-'Sinzapatos.-cha-
'lecho :0zul. .y;'solubreru:, redondo.,- todo 
rmuTiVicjo. jLos. personas 'que tuvieren 
'couocunicnto: do lo identidad de. dicho 

v i i Í í t 1 

cadáver so servirá; ponerlo en'.coiioci? 
: miento de :'las Autoridades- locQies:. y 
estas"cn-Bl_mio-p«ra7proccdcr a lo quo 
hubiere lugar. Granadilla á treinta de 

'Octubrc:de iinil¡ochocientos cincuenta v 
'siete.=Pedro Mendoza ,) Bcmon, ante 
'ííni.'Tomas'Monuef Diiz:-'. '"-'"-•'. '!•« j 

• Lo que se inserta en este periódico o/i,-
ciaí para su publicidad, y. efectos consiK 
guíenles, teon 11 de Noviembre de 18a7'. 
¡—Ignacio Hiendes de Ytgo: t . • < i 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 

dt Ilicienda pública de la privinciu de 
León. 

Constante siempre esta Administra
ción e«'su proposito y deseosa de evitar 
i los pueblos de la provincia tas''desagra-

üblos c?ñsecuenc1assqiie.á, vccesiocasiona 
n i morosidad en la formación y-reinision 
de los documentos prevenidos par difc-

Ten te í Reales írdenes y qnerhan'dexser-
vir para la cobranza de las contribuciones 
establecidas, se cree en el deber de in
sertar a continiacion'la circular de la 
Dirección general de Contribucitnes de 
28 de Octubre aceraa de la época y forma 
de confeccionar las matriculas de la con
tribución Industrial, para el próximo ano 
de 1858 r 1 

~--Con Telr fln-de rqae-cste-semciOHao 
•sufra el menor iretraso. he: dispuesto m-
íer tor ta inbien 'un modelo lde "dlchas ma-
¿iculas .^alcual d^er4n^ujcUj5(yís l r ic-
:tamente los-Avuntatniéntosven la conf íe- : 
cion de las sujas^respectivos..arreglándo
se ademas a las ^prevenciones siguientes: 
: Í;.":1'.V 'Lás'.Cu'otaSíyreEtnlgisIdettlas.in-
dustnaS'perteñacientes 4'cada una'de las 
tres tarifas queicomprende el Real de'cre-

vto ¡citado, se«sumar4n. separadamente, 
teniendó'un' especial: cuidado^dciqne en 
elresumen conste: con ^landads las quej 
perteiiezcen;á cada.una desdichas tarifas 
con ebnumero de-contribuyentes.-: i i«• '¡i 
i « S i a t L » sesUüparteri.y^demas .recargqs.' 
autorizados se espresaránTcon toda exac-, 
(itud, para lo^cíial^se."sumaran^no solo-
por .columnas sinoítambien por. lineas, 
ea la -intelig'snciajde' que . en lasídife-

irentes casillasídejlotálídeben: arrojar cl 
mismo •resultadoj:de^uno; 'que¿deíotro 
modo , U ^ i 

Ü'B8Í' íDichas„niatriculas::Se>-remilir4n 
por duplicado 4 esta-Administracion.para. 
su examcnry.aprobacion'acomponad&s de; 
los recib9ivde:'lalon<de;los-:industriolcs 
de- que-aquella- constei-'estendidos per 
trimcstresíy'Bn.cerlificado'dcl Alcalde y 
Secretario, unido áylo» nota ido; bajas en 
que se decliTe la causa y certeza de ellas, 
en Is.jnlehgeficia de quo serán Revueltas 
todas,las que.cstublesen defcciuoía.ii ca-
recieren de.cxactitud en las sumas ó im
posición de cuótos'resp'cctivas 4 cada in-
dusl,rl!l j , , ^ 

4: '.-/Aprobado pop el Consejo provin
cial, el.-recargo de un110 por^100 para 
gastos de la frovincia. ,5» (carfar4iasta 
sobre la. cuota^tolal/que uelnya'^l*:^.'. 

^ar te resulte, temendo.j presente-que cu 
Ios-Municipales na podra. cscqjlerso del 
l i i ipor^lSO sobre dichas cuotas.^-1 . , 

u. ' . Para el 24 de Diciembre próximo 
han.de.quedar en esta. oQcina-.todas Iss 
Matriculas do la .provincia.: en cl. bicn 
entendido de que pasado, dicho. plajo¡se 
procederá ejecutivamente contra el Ayun
tamiento, que. hubiese, ..descuidado esle 

.servicio | 
La Adminislraciop. espera ;de loSj Se

ñores Alcaldes y Secretarios de,los Ayun
tamientos de la• provincia el :mas'exacto 
cumplimiento-de-las -prevenciones que 
quedan insertas para evitar las molestias 
que son consiguientes, y.;se;ocasionan por 
la mas leve fulla en uu servicio de lanía 
importancia. León 10 de bovicEibrc da 

:l8B7'.=A'iit0mo,Sicn*. • ••«— 
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DIRECCION GENERAL DE CONTMBUCIOSES 

. Con arreglo á lo qna dispone el ar t í 
culo 15 del Real decreto de 20 d» Octu
bre de 1852, jr el artículo 1." de la Real 
Instrucción vigente de 2i> de Julio de 
185;), el día 1.'de Noviembre de este 
ano debe darse principie á los trabajos 
para formar las matrículas de la contri
bución Industrial y de Comercio, á fin 
de que estén-concluidas ontes del 15, dé 
Enero del aiíír próximo reñidero, en (júé 
lian, de regiri" y aun cuando lo» Adminis--
tradores principales de Hacienda pública i 
un las capitales de prorincía, los de Reír-1 
tas en las cabezas de partido y los Alc.il- í 

' des en lodos los demás puíWos, hobirán j 
adoptado ya las disposieíones necesaria*'' 
üara llevar á efecto este cometido, U D i - l 
reccion general de m i cargo hé creído! 
conveniente dictar algunas disposieioies 
para que en la formación de las matrieu-1 
las que lian de regir e» el silo inmediato' 
baya la exactitud y uniformidad que cor 
responda; y en su consecuencia h« acor-! 
ilado hacer á V . S. las prevencionei si-j 
guíenles: , • j 

1. ' Rn lo formación de las motrícu- i 
las, constilucion de los gremios i cble-¡' 
gios, calegorizaoion de los industriales y' 
aprobación de los correspondientes; Te-
partos, se observarán las disposiciones y 
modelos que contiene ta citada Itearins-' 
trucclon de 2 ) de Julio de 1850¡ 'éñ> 
cuanto no se opongan d ías disposiciones 
posteriores del Real Decreto de 30 .de! 
Octubre de 1852, principalmente e,ti:.su| 
artículo 12, que corré.ipullde al 16 de la 
citada Instrucción. 

2. " Deberán tenerse presentes tatn-! 
bien, las circulares de esta Dirección ge-: 
neral de 26 do Junio de 1S56 y 25'de 
Mayo del corriente ailo, que corrcspnn-
don á los artículos 17, 18 y 28.de.la', 
misma Instruccinn. 
. 3." Del propio modo se tendrán pre
sentes los artículos 26 al 29 y los 3 t al 
39 del citado Real Decreto, que tratan 
de las reclamaciones de los contribuyen
tes; y muy principalmente el 38, que 
dispone que todas las-matrículas y clasí-
licaciones gremiales; han de ser aproba
das por los Gobernadores de provincia. 

.4." Se considerará vigente el Real 
decreto de í de Marzo de este aSo por 
el que las cuotas de las tarifas fueroa 
recargadas con uno sexta parte, sin que 
en las matrículas se haga distinción ul 
gtina.de esto recargo, que habrá de fi
gurar refundido con la cuota do tarifa, 
en una sokrparlida, como ya se dispuso 
en circular de esta Dirección de 5 del 
mismo mes.fcuyo cumplimiento se recO' 
inicnda de nuevo en cuanto á la manera 
de redactar; las matrículas y los estados 
generales dé valores. 

5:' Para el señalamiento de los re. 
cargos para gastos de interés común, 
que no deben exceder de un 10 por 100 
parailos provinciales y un 15 por 100 
para'los municipales sobre las cuotas del 
Tesorp, se tendrán presentes las disposi 
ciones que contiene la Real órden de 1.5 
de Setiembre de este a»o. 

tj • Exigiéndose hoy la «ontribucion 
i n d u s t r i a l ' l o s <H«W¡ÍBé=-a • ^ é r e e 

alguna industria, según se dispone en 
el referido art. 12 del citado Real de
creto, no hay lugar i la manifestación 
que suelen hacer algunos contribuyentes 
de que vin á cesar en 1." de Enero del 
ailo inmediato, para que dejen de ser 
comprendidos ea sus respoclívos gre: 
miés.'- si están ejerciendo, al .tienlpo 
de constituirse estos, ó s e a en prime
ro de Noviembre, como so dispone en: 
«I art. 15 del Real decreto. Los qué cer' 
sen en el ejercicio de sus iadustriasrea1 
él intermedie de la fármacioB dEl gre-
mio. á la aprobación de la matrícula, 
serán-baja de ella al tiempo do aprobar-

y cuando mas, sé bajarán antes del 
lBj:il8:Eoero, pai j que, toólo las matri-
cuiasroomo el.^rosítraeB gcnerdl á p i l a i 
mismas, no epabwgia mas contribuyen; 
tes.qué Ips qué lo sean realmente en l . " 
de Kncro dé '1858 . A cstp üu las Admi-
Bistrocicaes (bif.piici.eDda pública adopta'-' 
ríkn'las dísposicipnes convenientes; y por 
ccitsá de cesación no admitirán, baja] al-
guna qea sseoutraiga al 1 . ' de Enero; 
si ho'lií sido reclamada antes del.dia*t.5:* 

Para la aprobación de las níatrl-
éulhs "y constitución do los gremios-sé 
icñttrán preseotés, tante en las capitales 
corno en tus pueblos, los padroues indi.-
viddíilos formados por los Investigadores,-
que deben obraren la Administración, 
Jsftpino las variaciones de bases dé .pe -
blacion hechas á algunos pueblo;'j)pr 
Reales disposiciones.. 

8.— Tanto ios Administradores de. 
provincia, como los d» partido y los A l 
caldes en sus respectivos pueblos, cuidaj. 
rin . -bajo su personal responsabilidad, 
qué ningún contribuyente, sean cudlés-
quierajas causas que pueda haber para 
ello, ligare en clase distinta de .1$ .q»e 
seiialeá las tarifas á la industria que 
ejerzo, ni qué. los individuos de un gre
mio menor se reanan con los de otro 
superior para Categorizarse, con perjuicio 
de ' loslñ'teftses'ilérTesoro, pues que es
to solo se permitirá á solicitud de los i n 
teresados, siempre que cada uno de olloi 

ure en la cantidad total que lu jo de 
repartirse, por la cuota que selale la 
tarifa. ; 

,9.* Para evitar que algunos c o i t r i - . 
buyentes aleguen como derecho, para 
que ño se altera su clasiTicacion dentro: 
del iiüo,-por figurar en clase .distinta <le 
la'qna le corresponda, la circunstancia 
de haber sido aquella aprobada por la 
Administración, la niisma cuidará de 
anotar en las matrículas y. elasifleaciones 
gremiales, al tiempo de proponer, SB 
iprobacion y üaciéndolo saber i los con-
tribiiyentes, qué estos figuran por ios i n 
dustrias que dicen ejercer, las cuales 
aprueba, la Administración, salvo el de
recho del Tesoro. • 

10. Las Administraciones cuidarán 
también de que las matriculas sean com
probadas con las del ailo anterior, prin
cipalmente en las capitales de provincia, 
no solo para que por olvido ó equLvaca?. 
cien involuntaria no deje de compren-
derse «Igun contribuyente, ó de ügurar 
en clase que no 1c corresponda, sino 
también para indagar la causa-de las 
omisiones que se notaren. 

Hechas estas prevenciones respecto 
5.fetedS?sWM^;í?..]M-^lrí?»l.!».. P«ra 

1858, la Dirección está en el caso de 
hacer también algunas observaciones so
bre la cobranza de estos valores. 

Para ello es necesarip'que V. S. ten
ga muy presente las disposiciones de la 
cintilar do 28 de Junio de 1856, enca
minadas principalmente d evitar qii'e la:' 
Wcaudaciori.se entorpezca1 p í r nó vériQ- : 
carla en los plazos de instrucción; pues; 
-qne-no pudiendo -ejereerse- ninguna; ib"--
dustria sin el pagq doila cuota corres-; 
pondiente, la récandai ipn será siempré-
eficoz si á los indéstriales se les exige, 
por trimestt^s, y en' las épocas miomas., 
en qué.eskin.ejerciendo; las cuotas qtoe-
¿evenguén. Todas las | cantidades jque^ 

=por{nó'reclaniarse ópiortunainente dentro^ 
del trimestre á que corresponden, pasan; 
d ser débitos del ¡nmediato, son ya m u f 

go'de poco activa Jr celosa d id Admiñis-.: 
tracion- que, Ibs-tóleraj y: la Tpircécion 
"que, salvas m u j pocas escepciones, i t ie
ne el Intimo' convencimiento dé que lo* 
descubiertos de la contribución Indus
trial proceden "de incuri» de la Adminis-
tf.acioii ó de ta^nal* formación dé las: 
matrículas, en :q»e por 'ligorár valores 

-suelen-; i yevs'couiprc'nderse;.contr¡bti-
jentes que'no éxistcn.j dispuesta sé ha-' 
lia'4 ped¡f"ál'Gók¡(rno"ja_iBas severa res-" 
ponsabijidad centra le>«|que dssctiidcii, 4 

'cii «ualquiér sontido-en^irpezcán la re-
• gu ia r iobránaade losyaluresdévestajcon-, 

tribucion. 

Por último,- Id Dirwcion se pféme-
t» del ocreditado tejo de la Administra-
cion ¿royincial, ~qae «jchá cargo del i m í 
portante servició jque- tiene íque I des; 
empellar én este ramó,: no • lo 'desanidará 
ün solo momento, -y.:»on:lo-ocei*ido-de 
sus disposiciones proporcionará ol Teso 
rq público los rendimientos con que de 
bé contribuir éste iiupuesto 'd salísfaacf 
las ¿argos del És ládp. . ' '." ". •' - : 
_ _ Bel.reaibo de. esta eircular dará V. S 

• I correspÓBdicntc aviso. Dios guarde á 
V. S. mutkos apos. I fo i t i i 23 de Octu
bre de 1857.~=iJiian Bautista Trúpita. 

sugetos d la contribución de inmuebles 
dentro de este municipio, presenten sos 
relaciones en la Secretaría de esta corpo
ración que presido al término de l i d i a » 
contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia i iln de qne la Junta pericial r t c -
tilique el amillaramieiito .que ha de ser
vir de baijé en 'el; reparliinicnto del aflo 
préximo:{t"pues dé no : lo hacer quedarán 
.sirí'opción~ d ' r ée l amarde agravios :caso 
dcétenerlps. Las;Oinanas' 5 'dé Noviembre. 
dcTl857.==El Alcalde, Manuel González. 

.- ANUNCIOS O F I S A L É S . i 

á/coWia „cmtt¡¡tic¡oiiaL.J¿.r Yillaqueiüla 

Cdnstituidai la Junta périciall de este 
Ayuntamiento,-tha acordinío dar princi
pio y contihuoí'siii lévéntár niauó la rec-
tificaciou' del cüadcrno'de riqueza, basé 
del repartimiento de la cóñtríbucibri dé 
inmuebles, cúíl¡\$y'gánatier¡4eri e¡.. ano 
próximo tío 11553, por,Ipfluc.se hace sa 
ber ú todos los.'que posean ep término 
del mismo, cualquiera clase .de bienes 
sugetos d"diCha~cónlr¡bucionf pfé^éntéh 
deiitro dé 15 dias, las relaciones juradas 
conforme á: Instrucción-"pues" transcur
ridos! les parard el perjuicio que la mis
ma prévjéhd: VillaquíjidaTíovíenibré 8 
de1857.'=¿151 Alcalde, Pedro Castré. .; 

McáldiacoiistiUiiónal dcIds Óináilas. 

• Se haco: saber d todos-los'que por 
cualesquiera concoplo pns"ati .'West!*' 

'Mcaiáia -consliiúeimtal th Qtmttam <¡tt 
:X '• Mareo. 

~ -' Halldñhdosé la Junta pericial de este 
Ayuntamiento redactando los trabajos 
:det amillaramiento que ha de servir de 

e;á la Contribución territorial del a i » 
J i í 18511,' se hace saber d todos los veci
nos y forasteros que poseen Bficas rosticn* 
y urbanas: y déraas bienes que se hallen 
comprendidos en dicha contribución, pa
ra que en>el término de un mes d contar 
desde la inserción en el Boletín oficial de 
éste anutíció présentéh én la Secretarla 
de esté Ayuntamiento sa? relaciones j u 
radas aregladas ».inst».icc¡on, en la inte
ligencia que de-no yeriflearlo la Junta les 
jusgird según Jos dalos que la misma 
haya consultado y les pararán los per
juicios que en ningún tiempo tendrán de
recho d reclamar. Quiataná del MarcóÍG 

- d a j f o w é m b r o de 18¡J7.=EI Alcalde, 
TOUMS Bueno.=Bernard¡no Fernandez 
Secretorio. 

Áhaldia 'cmsiilwiimnl de' Sania ¡¡aria 
" '"" " áét Páramo. r-

i . Habiendo terminado' la junta pericial 
jiiél mismo los trabajos de la rcctiScocion 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para formar el repartimiento terri
torial deraflo próximo de 1858, se hace 
saber á todos los contribuyentes que com -
prende, para que puedan presentarse en 
la Secretarla de este Ayuntamiento, en 
término de ocho dias contados desde la 
fecha de este anuncio, á fin de examinar 
las utilidades que cada uno tiene, aper
cibidos qne el que no se presente en d i 
cho término, no tendrá acción á necia -
mar de agravios. Santa María Jfobiem-

l>f'é"'<f de 1857.=EI Alca de, Miguel del 
Ejido, Rafael de Paz Secretario. 

Juzgado de Paz lie Yilhmonlan, 
: Todos les qne se consideren aeree - • 

doresp'p.r,,débitos: n '/os,.bienes íincnblcs 
de FinnCisCij Sabuyo vecino y itibradcr 
que fué del pueblo, de Fresno de la Val-
duerna do esté juzgado, presenterán sus 
instancias por sí ó por medio de apode-
rodo con documento en forma en el pre
ciso término de 20 días contados desde 
la inserción de'este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia , y antes de pro
ceder d > la distribución de dichos bienes 
entré su.vluda y herederos, poniendo en 
su caso Jts diligenciasen, el Juzgado da 
primera" insfonciá, teniendo entendido 
que de hé hacerlo, les parará todo per-

- juicio. Villomonlan 6 de Noviembre de 
1852,==EI Juez de paz,1 Molíos íj ífin. 

WÍ'IULVIV. U S L iiÜi-tTI-N. 
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